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INCENTIVOS A LA INVERSIÓN 

Art. 25 Ley 19/1994  
Por Juan Carlos Fuentes Moreno 

 
Introducción 

 Como bien establece la exposición de motivos de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en esta ley 
se establece un bloque de incentivos fiscales y económicos al objeto de que sirva 
para fomentar las inversiones privadas en Canarias, así como la modernización 
del aparato productivo y comercial de las islas. 

 Pues en orden a fijar unas medidas económicas y fiscales con el objetivo 
de promover el desarrollo económico y fiscal de Canarias se establece un 
articulado en el Título IV, capítulo II de la mencionada Ley, que abarca desde el 
artículo 24 hasta el artículo 27 ambos inclusivos. A partir de aquí nos 
centraremos en la cronología del artículo 25 desde la Ley 16/1994 hasta la 
actualmente en vigor de modificaciones de este artículo 14/2000. 

Artículo 25.Incentivos a la inversión1 
 
Texto vigente a 31 de diciembre de 1995: 

 
 Las empresas domiciliadas en Canarias que sean de nueva 
creación o que, ya constituidas, amplíen, modernicen o trasladen sus 
instalaciones gozarán de exención en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en su 
constitución y en las adquisiciones patrimoniales realizadas durante un 
período de tres años a partir del otorgamiento de la escritura pública 
de constitución de las mismas, de bienes o derechos cualquiera que 
fuera su naturaleza, que estuvieran situados, pudieran ejercitarse o 
hubieran de cumplirse en territorio canario. 
 
 También estarán exentas del Impuesto General Indirecto Canario 
las entregas realizadas en favor de las mencionadas empresas y 
relativas a bienes calificados de inversión para el adquirente, con 

                                         
1 Ley 19/1994, de 6 de julio 



derecho a la deducción de las cuotas soportadas en los términos 
previstos en el art. 29 de la Ley 20/1991, de 7 de junio. 

 La primera redacción del artículo 25 de la Ley, en un principio se muestra 
confusa,  quizás porque el legislador pensaba que las normas de desarrollo de la 
Ley (Reglamento) estarían en un año, tal y como establece la Disposición final 
única, apartado dos. 

 
Artículo 25.Incentivos a la inversión2 
 
Texto vigente a 31 de diciembre de 1996: 

 
1. Las sociedades domiciliadas en Canarias, que sean de nueva 
creación o que, ya constituidas, realicen una ampliación  de capital, 
amplíen, modernicen o trasladen sus instalaciones, gozarán de 
exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en su constitución, en la ampliación de 
capital y en las adquisiciones patrimoniales de bienes o derechos, 
cualquiera que fuera su naturaleza, que estuvieran situados, pudieran 
ejercitarse o hubieran de cumplirse en territorio canario, durante un 
período de tres años a partir del otorgamiento de la escritura pública 
de constitución o de ampliación de capital. 
 
Dicha exención quedará sin efecto, con ingreso del gravamen que 
hubiera correspondido y de sus correspondientes intereses de demora, 
cuando trasladen su domicilio fiscal o su establecimiento permanente 
fuera del territorio de las Islas Canarias en un plazo de cinco años 
desde la fecha de otorgamiento de la escritura pública de constitución 
o ampliación de capital. 
 
2. También estarán exentas del Impuesto General Indirecto Canario 
las entregas y las importaciones de bienes realizadas en favor de las 
mencionadas sociedades y relativas a bienes calificados de inversión 
para el adquirente, con derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas en los términos previstos en el art. 29 de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio. 
 

3. Las exenciones previstas en este artículo se aplicarán igualmente a 
los establecimientos permanentes, tanto si pertenecen a empresas 
domiciliadas en España como a sociedades no residentes. 

 
 Es en esta nueva redacción del artículo 25, donde se deja claro los sujetos 
beneficiarios de los incentivos, ya que han pasado de ser las “empresas” a las 
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“sociedades”. Concepto más concreto que excluye a las personas físicas y 
aquellas entidades mercantiles sin personalidad jurídica. Así como se amplía la 
exención a las entidades que  procedan a una ampliación de su capital social. 

 
Artículo 25.Incentivos a la inversión3 
 
Texto vigente a 31 de diciembre de 1997: 

 
1. Las sociedades domiciliadas en Canarias, que sean de nueva 
creación o que, ya constituidas, realicen una ampliación de capital, 
amplíen, modernicen o trasladen sus instalaciones, gozarán de 
exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en su constitución, en la ampliación de 
capital y en las adquisiciones patrimoniales de bienes de inversión 
situados en Canarias, durante un período de tres años a partir del 
otorgamiento de la escritura pública de constitución o de ampliación de 
capital, cuando el rendimiento del impuesto se considere producido en 
este territorio. 
 
A los efectos de lo establecido en este apartado, el concepto de bien 
de inversión será el contenido en la normativa del Impuesto General 
Indirecto Canario4. 
2. También estarán exentas del Impuesto General Indirecto Canario 
las entregas de bienes a las sociedades a que se refiere el apartado 
anterior que tengan la condición de bienes de inversión para las 
mismas, con derecho a la deducción de las cuotas soportadas en los 
términos previstos en el art. 29 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, así 
como las importaciones de bienes de inversión efectuadas por dichas 
sociedades. 
 
En el supuesto de entrega de bienes de inversión, y previamente a la 
misma, la sociedad adquirente deberá entregar a la transmitente una 
declaración en la que identifique los bienes de inversión y manifieste la 
concurrencia de los requisitos de la exención previstos en este 
apartado. Las entidades adquirentes tendrán la condición de sujetos 
pasivos sustitutos en los términos previstos en el art. 32 de la Ley 
General Tributaria, en el caso de que, habiéndose expedido el 
documento a que se refiere este párrafo, no se cumplan los requisitos 

                                         
3 Ley 13/1996, de 30 de diciembre 
4 Apartado 8 y 9, art. 40 Ley 20/1991 “8. A los efectos de este impuesto, se considerarán de inversión los bienes 
corporales, muebles, semovientes o inmuebles que, por su naturaleza y función, estén normalmente destinados a ser 
utilizados por un período de tiempo superior a un año como instrumentos de trabajo o medios de explotación. 9. No tendrán 
la consideración de bienes de inversión:1º Los accesorios y piezas de recambio adquiridos para la reparación de los bienes 
de inversión utilizados por el sujeto pasivo.2º Las ejecuciones de obra para la reparación de otros bienes de inversión.3º 
Los envases y embalajes, aunque sean susceptibles de reutilización.4º Las ropas utilizadas para el trabajo por los sujetos 
pasivos o el personal dependiente.5º Los bienes excluidos del derecho a la deducción conforme dispone el número 1 del 
art. 30 de esta Ley.6º Cualquier otro bien cuyo valor de adquisición sea inferior a quinientas mil pesetas.” 



de la exención o, cumpliéndose, quede ésta sin efecto de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 3. 
 
En el supuesto de importaciones, la sociedad importadora deberá 
aportar con la declaración de importación la documentación 
acreditativa de la concurrencia de los requisitos de la exención. 
 
3. Las exenciones previstas en este artículo quedarán sin efecto, con 
ingreso del gravamen que hubiera correspondido y de sus 
correspondientes intereses de demora, cuando las sociedades 
adquirentes o importadoras trasladen su domicilio fiscal o su 
establecimiento permanente fuera del territorio de las islas Canarias en 
un plazo de cinco años desde la fecha de otorgamiento de la escritura 
pública de constitución o ampliación de capital. También quedarán sin 
efecto en el supuesto de que los bienes adquiridos o importados 
pierdan su condición de bienes de inversión, o salgan del territorio 
canario. 

4. Las exenciones previstas en este artículo se aplicarán igualmente a 
los establecimientos permanentes, tanto si pertenecen a empresas 
domiciliadas en España como a sociedades no residentes. 

 
 En la nueva redacción de las múltiples que ha tenido este artículo, se 
determina con claridad cual es el concepto de bienes de inversión, ya que nos 
remite a lo definido para tal en el Impuesto General Indirecto Canario 
   
 

Artículo 25.Incentivos a la inversión5 
 
Texto vigente a 31 de diciembre de 2000: 

 
1. Las sociedades domiciliadas en Canarias, que sean de nueva 
creación o que, ya constituidas, realicen una ampliación de capital, 
amplíen, modernicen o trasladen sus instalaciones, gozarán de 
exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en su constitución, en la ampliación de 
capital y en las adquisiciones patrimoniales de bienes de inversión 
situados en Canarias, durante un período de tres años a partir del 
otorgamiento de la escritura pública de constitución o de ampliación de 
capital, cuando el rendimiento del impuesto se considere producido en 
este territorio.  
 
A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el concepto de 
bien de inversión será el contenido en la normativa del Impuesto 
General Indirecto Canario. 
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 Real Decreto-Ley 7/1998, de 19 de junio 



 
La exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, que proceda aplicar en la modalidad 
"operaciones societarias", y que corresponda a la parte del capital 
resultante de la constitución o ampliación que no se destine a las 
inversiones previstas en este artículo, se aplicará al 100 por 100 del 
importe de la cuota resultante hasta el 31 de diciembre del año 2001. 
Durante el año 2002 dicha exención se aplicará al 75 por 100 del 
importe de la cuota resultante, y durante el año 2003 al 50 por 100 del 
importe de la cuota resultante. 
 
2. También estarán exentas del Impuesto General Indirecto Canario 
las entregas de bienes a las sociedades a que se refiere el apartado 
anterior que tengan la condición de bienes de inversión para las 
mismas, con derecho a la deducción de las cuotas soportadas en los 
términos previstos en el art. 29 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, así 
como las importaciones de bienes de inversión efectuadas por dichas 
sociedades. 
 
En el supuesto de entrega de bienes de inversión, y previamente a la 
misma, la sociedad adquirente deberá entregar a la transmitente una 
declaración en la que identifique los bienes de inversión y manifieste la 
concurrencia de los requisitos de la exención previstos en este 
apartado. Las entidades adquirentes tendrán la condición de sujetos 
pasivos sustitutos en los términos previstos en el art. 32 de la Ley 
General Tributaria, en el caso de que, habiéndose expedido el 
documento a que se refiere este párrafo, no se cumplan los requisitos 
de la exención o, cumpliéndose, quede ésta sin efecto de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 3. 
 
En el supuesto de importaciones, la sociedad importadora deberá 
aportar con la declaración de importación la documentación 
acreditativa de la concurrencia de los requisitos de la exención. 
 
3. Las exenciones previstas en este artículo quedarán sin efecto, con 
ingreso del gravamen que hubiera correspondido y de sus 
correspondientes intereses de demora, cuando las sociedades 
adquirentes o importadoras trasladen su domicilio fiscal o su 
establecimiento permanente fuera del territorio de las islas Canarias en 
un plazo de cinco años desde la fecha de otorgamiento de la escritura 
pública de constitución o ampliación de capital. También quedarán sin 
efecto en el supuesto de que los bienes adquiridos o importados 
pierdan su condición de bienes de inversión, o salgan del territorio 
canario. 
 



4. Las exenciones previstas en este artículo se aplicarán igualmente a 
los establecimientos permanentes, tanto si pertenecen a empresas 
domiciliadas en España como a sociedades no residentes. 

 
 La modificación que se realiza en el artículo 25 a través del RDL 7/1998, 
es la introducción de un párrafo en el apartado 1, de reducción de las exenciones 
en las operaciones societarias; que hasta el día de la fecha el que escribe este 
documento no ha podido entender lo que el legislador quiere decir en ese 
párrafo. 
 
 

Artículo 25.Incentivos a la inversión6 
 
Texto vigente a partir del 01 de enero de 2001: 

 
1. Las sociedades domiciliadas en Canarias, que sean de nueva 
creación o que, ya constituidas, realicen una ampliación de capital, 
amplíen, modernicen o trasladen sus instalaciones, gozarán de 
exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en su constitución, en la ampliación de 
capital y en las adquisiciones patrimoniales de bienes de inversión 
situados en Canarias, durante un período de tres años a partir del 
otorgamiento de la escritura pública de constitución o de ampliación de 
capital, cuando el rendimiento del impuesto se considere producido en 
este territorio.  
 
A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el concepto de 
bien de inversión será el contenido en la normativa del Impuesto 
General Indirecto Canario. 
 
La exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, que proceda aplicar en la modalidad 
"operaciones societarias", y que corresponda a la parte del capital 
resultante de la constitución o ampliación que no se destine a las 
inversiones previstas en este artículo, se aplicará al 100 por 100 del 
importe de la cuota resultante hasta el 31 de diciembre del año 2001. 
Durante el año 2002 dicha exención se aplicará al 75 por 100 del 
importe de la cuota resultante, y durante el año 2003 al 50 por 100 del 
importe de la cuota resultante. 
 
2. También estarán exentas del Impuesto General Indirecto Canario 
las entregas de bienes a las sociedades a que se refiere el apartado 
anterior que tengan la condición de bienes de inversión para las 
mismas, con derecho a la deducción de las cuotas soportadas en los 
términos previstos en el art. 29 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, así 
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como las importaciones de bienes de inversión efectuadas por dichas 
sociedades. 
 
En el supuesto de entrega de bienes de inversión, y previamente a la 
misma, la sociedad adquirente deberá entregar a la transmitente una 
declaración en la que identifique los bienes de inversión y manifieste la 
concurrencia de los requisitos de la exención previstos en este 
apartado. Las entidades adquirentes tendrán la condición de sujetos 
pasivos sustitutos en los términos previstos en el art. 32 de la Ley 
General Tributaria, en el caso de que, habiéndose expedido el 
documento a que se refiere este párrafo, no se cumplan los requisitos 
de la exención o, cumpliéndose, quede ésta sin efecto de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 3. 
 
En el supuesto de importaciones, la sociedad importadora deberá 
aportar con la declaración de importación la documentación 
acreditativa de la concurrencia de los requisitos de la exención. 
 
3. Los bienes de inversión adquiridos o importados deberán entrar 
inmediatamente en funcionamiento salvo que se trate de terrenos 
adquiridos para su edificación, de bienes para cuya puesta en 
funcionamiento sea necesaria la ultimación de su instalación o 
montaje, o de bienes que vayan a ser utilizados en actividades 
empresariales o profesionales cuyo desarrollo exija autorización 
administrativa. Las actividades de edificación, de instalación o montaje, 
o de consecución de los permisos administrativos y proyectos técnicos 
previos que fueran en su caso necesarios para la edificación o 
desarrollo de las actividades empresariales o profesionales deberán 
ser acometidos inmediatamente, sin que exista discontinuidad entre las 
diferentes actuaciones. 
 
4. Las sociedades adquirentes o importadoras de bienes de inversión 
deberán mantener como mínimo su domicilio fiscal o su 
establecimiento permanente en las islas Canarias durante un plazo de 
cinco años a contar desde la fecha del inicio de la utilización efectiva o 
entrada en funcionamiento de los bienes de inversión, y éstos deberán 
permanecer en explotación en Canarias durante un plazo mínimo de 
cinco años, o su vida útil si fuera inferior, a contar desde la fecha del 
inicio de su utilización efectiva o entrada en funcionamiento. 
 
El incumplimiento de los requisitos previstos en el párrafo anterior 
determinará la improcedencia de las exenciones previstas en el 
presente artículo, con ingreso del gravamen que hubiera 
correspondido y sus correspondientes intereses de demora, 
computándose el plazo de prescripción desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento de tales requisitos. 
 



5. Las exenciones previstas en este artículo se aplicarán igualmente a 
los establecimientos permanentes, tanto si pertenecen a sociedades 
domiciliadas en España como a sociedades no residentes. 
 
6. Las sociedades adquirentes o importadoras, así como los 
empresarios transmitentes que estén establecidos en Canarias, 
deberán presentar anualmente una declaración en la que se 
especificarán el número y el importe total de las operaciones exentas 
del Impuesto General Indirecto Canario conforme a las previsiones de 
este artículo, realizadas en el año natural, en la forma y plazos que se 
establezcan reglamentariamente. 
 

 
 La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, establece la última redacción del artículo 25 y como 
conclusiones podemos decir: 
 

a) Se define claramente los sujetos beneficiarios de la exención. 
b) Se establece cual es el concepto de bien de inversión. 
c) Obliga a que los bienes de inversión sean puestos inmediatamente en 

funcionamiento. 
d) Se fija el periodo de permanencia o explotación de los bienes, que se 

acojan a la exención tanto de ITPAJD o IGIC, en cinco años o su vida útil. 
 
 El nuevo apartado 4 del artículo 25 modificado por la Ley 14/2000, es el 
más novedoso en tanto que se fija un plazo mínimo para la enajenación o 
desafectación de los bienes de inversión. En las anteriores redacciones del 
articulado no se fijaba un plazo mínimo de permanencia en explotación de los 
bienes y debía entenderse que éste era de un año, ya que es requisito 
indispensable que ha de ser un bien de inversión y además amortizable, por tanto 
su plazo debe de ser más allá del año, pues de lo contrario se consideraría 
gastos corrientes del ejercicio.  
 


